
RESOLUCIÓN MUNICIPAL No. 0012-2023

AB. JELLY VANESSA GONZÁLEZ ZABALA

CONSIDERANDO

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que los Go-
biernos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera y se
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, inte-
gración y participación ciudadana.

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador determina que los go-
biernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provin-
cias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y juris-
dicciones territoriales. Las Juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamenta-
rias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en
el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales.

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descen-
tralización, determina la facultad normativa del Concejo Municipal se expresa mediante
ordenanzas, acuerdos y resoluciones, que son normas jurídicas de interés general del
cantón, expedidas en el ámbito de sus competencias y de aplicación obligatoria dentro
de la jurisdicción municipal prevista en su Ley de creación.

Que, el artículo 323 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Des-
centralización, determina la aprobación de otros actos normativos: El órgano normativo
del respectivo gobierno autónomo descentralizado podrá expedir además, acuerdos y
resoluciones sobre temas que tengan carácter especial o específico, los que serán apro-
bados por el órgano legislativo del gobierno autónomo, por simple mayoría, en un solo
debate y serán notificados a los interesados, sin perjuicio de disponer su publicación en
cualquiera de los medios determinados en el artículo precedente, de existir mérito para
ello.

Que, el artículo 3 de la Reforma a la Ordenanza de Organización y funcionamiento del
Concejo Municipal del Cantón Morona establece; Facultad Normativa. -Conforme esta-
blece la Constitución de la República.

Que, el articulo 42 de la Reforma a la Ordenanza de Organización y Funcionamiento del
Concejo Municipal del Cantón Morona en el que manifiesta: Art. 42.- Sesión Conmemora-
tiva.- El 29 de Mayo de cada año se efectuará la sesión conmemorativa de cantonización
y fundación de la ciudad de Macas, en la que además de resaltar los méritos y valores de
sus ciudadanos, el Alcalde o Alcaldesa resaltará los hechos trascendentes del gobierno
municipal y delineará las políticas públicas y las metas a alcanzar durante el siguiente
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año de gestión municipal. Podrá entregar reconocimientos en concordancia con la Orde-
nanza para el Otorgamiento de Reconocimientos.

Que,  el artículo de la 2 de la ORDENANZA PARA EL OTORGAMIENTO DE RECONOCI-
MIENTOS PARA LAS PERSONAS QUE HAN CONTRIBUIDO Y CONTRIBUYEN AL ENGRAN-
DECIMIENTO Y PROGRESO DEL CANTÓN MORONA, que determina: Art. 2.- Créanse los
Reconocimientos al "Ciudadano o Ciudadana. del Cantón Morona", al "Merito Científico",
al "Merito Iliterario", al "Mérito Artístico", al "Mérito Deportivo", al "Merito del Fomento
a la Pequeña Industria", al "Merito Periodístico", al "Merito Educativo", al "Merito So-
cial",  al  "Merito  Institucional",  al  "Merito  Agropecuario",  Reconocimiento al  "Servicio
Municipal"

Que, mediante Memorando Nro. GMCM-ALC-2023-2085- de fecha, 19 de mayo de 2023,
suscrito por el Mgs. Francisco Andramuño ALCALDE DEL CANTON MORONA, en el que
solicita se inserte en el orden del día el siguiente punto: Reconocimiento a personas ilus-
tres de la ciudad de Macas y el Cantón Morona en la Sesión Solemne de aniversario, se-
gún el detalle adjunto de personas para su reconocimiento.

Que, el  Concejo Municipal  del  Cantón Morona,  en  Sesión Ordinaria de fecha 24 de
mayo de 2023 Iuego de tratar el punto correspondiente dentro del orden del día “ Co-
nocimiento y aprobación de reconocimiento a personas ilustres de la ciudad de
Macas y el Cantón Morona, en la Sesión Solemne de Aniversario que se realizará el
Lunes 29 de mayo del 2023”. En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y lega-
les.

RESUELVE

 APROBAR LA NOMINA DE PERSONAS PARA SER RECONOCIDAS COMO PERSONAS 
ILUSTRES DE LA CIUDAD DE MACAS Y EL CANTÓN MORONA, EN LA SESIÓN SOLEM-
NE DE FECHA 29 DE MAYO DEL 2023. DETALLADO A CONTINUACIÓN:

DEPORTIVO:

1.PATRICIO BENJAMÍN CAPELO CARPIO                             
Por su aporte al deporte y educación del cantón Morona.

2.LEO HERNÁN PESANTEZ SUÁREZ     
Por su destacado desempeño como entrenador en la disciplina de baloncesto a nivel can-
tonal, provincial y nacional.

3.ANIE CAMILA RUBIO RIVADENEIRA
Por su destacado desempeño en la disciplina de Tenis de Mesa a nivel nacional e interna-
cional.
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4.PABLO MARCELO MAYORGA LOPEZ   
  Por su destacado desempeño en la disciplina de ecuavoley a nivel nacional.                         

TURÍSTICO-CULTURAL:

5.PARADOR TURÍSTICO EL REFUGIO DE PAUS
REPRESENTANTE: JONÁS JOEL FARES PEÑAFIEL
Por su aporte a la gastronomía y turismo en el cantón.

6.CABAÑAS ECOLÓGICAS ETSA, COMUNIDAD BUENA ESPERANZA
REPRESENTANTE: DANIEL AYUY
Por su aporte a la cultura, turismo y  conservación.

7.OPERADORA DE TURISMO "REAL NATURE TRAVEL COMPANY"
REPRESENTANTE: RHOANN WALLACE
Por su por su aporte al turismo y  conservación.

EMPRENDEDORES:

8.ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA TSAPAU 
PRESIDENTE: ANDY JIMPIKIT
Por  promover la economía de los productores de vainilla, canela y apicultura del cantón.

9.ASOCIACIÓN AGROPECUARIA Y CAFICULTORES DE SINAÍ “VALLE DEL SANGAY” 
PRESIDENTE: SR. NÉSTOR AREVALO
Por  promover la economía de los  productores agrícolas y ganaderos del cantón.

CULTURAL:

10.LUIS RUBEN ALVARADO PAZMIÑO.
Por el aporte al desarrollo cultural en el cantón.

11.WISUM KIRIK ENRIQUE SALVADOR
Por su valor y heroísmo en la defensa de nuestra patria.

12.ANTONIO TIBI JIMBICTI JANGUICHCA
Por el aporte al desarrollo cultural en el cantón.

13.JUAN MARIA ESTEBAN MERINO VILLARREAL
Por su trabajo en beneficio de la ciudadanía del cantón.

EDUCATIVO:

14.JOSE ANGEL MERINO VILLARREAL
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Por el aporte al desarrollo educativo en el cantón.

MUNICIPAL:

15.MONTENEGRO MEJIA SILVIO DAVID 
Por los 33 años 6 meses de servicio en el Gobierno municipal del Gobierno municipal del
Cantón Morona.

16.JARAMILLO RIVADENEIRA PATRICIO   
Por los 33 años 5 meses de servicio en el Gobierno Municipal del Cantón Morona.

17.VALENCIA ZABALA JORGE ANTONIO  
Por los 32 años  4 meses de servicio en el Gobierno Municipal del Cantón Morona.

18.VALENCIA ZABALA LILIAN MARGOTH 
Por encontrarse en funciones y haber cumplido 37 años de servicio en el Gobierno Muni-
cipal del cantón Morona.

19.NOGUERA COZAR SEGUNDA JULIA JACQUELINE  
Por encontrarse en funciones y haber cumplido 38 años de servicio en el Gobierno Muni-
cipal del cantón Morona.

20.JARAMILLO GONZÁLEZ MANUEL HUMBERTO   
Por encontrarse en funciones y haber cumplido 33 años de servicio en el Gobierno Muni-
cipal del cantón Morona

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 Macas, 24 de mayo de 2023.

AB. JELLY VANESSA GONZÁLEZ ZABALA

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA
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